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BANDO Nº 2 

VISTOS: 
1. Lo establecido en las ordenanzas 2016 de la Hermandad de la Costa de Chile en lo 

referido a la oficialidad de las naos de la cofradía. 
2. La necesidad de contar con oficiales experimentados en la navegación y en el combate. 

RESUELVO: 
Con esta fecha nombrase a la oficialidad de la Nao Chicureo para la singladura 2017 – 

2019 a los siguientes truhanes, tripulantes de la Nao: 
Lugarteniente Hermano Patricio “Américo” Sapiains 
Escribano Hermano Patricio “Américo” Sapiains 
Comisario Hermano Hugo “Roncador” Núñez 
Veedor Hermano Guillermo “Eolo” Sotomayor 
Mayordomo Hermano José “Nemo” Agüero 
Condestable Hermano Jorge “Tai Fung” Schaerer 
Contramaestre Hermano Víctor “Anfibio” González 

Más adelante se completarán los cargos de oficiales faltantes. 

El Escribano clavará este bando en el palo mayor de la Nao, así como copias en las 
tabernas y tugurios de la caleta para conocimiento de todos los tripulantes, bergantes y piratas. 

 
En la Caleta de Chicureo, a 06 días del mes de mayo del año de 2017 

Firmado   
   

Antonio Toñópalo Varas  Doy Fe 
Capitán   

  Patricio Américo Sapiains 
  Escribano 

 


